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ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

Seccion de Administración.—El dia 7 
de diciembre próximo se procederá en 
la Dirección general de Rentas á la se- 
gondasubasbí paraconlraiar 2.100.000 
kilogramos tabaco hoja habana de la 
Vuelta Arriba de la isla de Cuba, para 
surtí lo de las Fábricas Nacionales con 
arreglo al pliego de condiciones inser
to en la Gacela de Madrid de 16 octu
bre último n 290, cuyo literal tenor
es como sigue:

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL
DE RENTAS.

Condiciones bajo las cuales la IIacien- ■ 
da pública contrata la adquisición de 
2.100 000 kitógrmnos de tabaco ha- * 
baño en hoja. Vuelta de Arriba, de la 
isla de Cuba, pura surtido de las Fá- i 
bricas nacionales.

1.a El dia 16 de noviembre próxi
mo, de una y media á dos de la larde, 
se procederíí en la Dirección general de 
Rentas, ante el limo. Sr. Director, aso
ciado de los gefes de Administración 
del mismo ceñirá, del oficial letrado y 
por ante notario, á contratar en su
basta pública la adquisición de 2 millo- 

i Des 100.000 kilogramos de tabaco ho
ja habana de la Vuelta de Arriba, de 

' las recolecciones de 1872 y 1873, con 
i arreglo á los ipos de las marcas L, B

V L) que oslarán de mai ificslo en la Di
rección general de Reídas desde la pu
blicación dd presente pliego.

I La proporción en que deben entre
garle los tabacos que se contratan será 

Re 10 por 100 de la marca ¿, 40 por 
100 de la B y 50 por 100 de la b.

. 2.a En el momento de darse prin- 
ripio á la subasta, clExcmo. señormi- 
nislro de Hacienda remitirá al director o, , . ----- j juzgará en el acto de la validez de las
semiat un pliego cerrado en que ha j proposiciones.
üe constar el tipo de precio máximo I Seguidamente procederá la Junta á

que porcada kilogramo de tabaco abo
nará la Hacienda, y que ha de servir 
de base á la subasta.

3 a Los limitadores entregarán en 
el acto de la subasta y en pliegos cer
rados las proposiciones que hicieren, 
las cuales serán recibidas por el direc
tor general, quien las numerará por el 
orden de su presentación para ser des
pués abiertas á presencia de los pro
ponentes.

Bajo ningún concepto podrán ser re
tiradas las proposiciones una vez pre
sentadas, ni se admitirá ninguna des
pués de las dos de la larde.

4.a Para que las proposiciones sean 
válidas, deberán:

1 .° Estar redactadas t on arreglo al 
adjunto modelo.

siendo los precios de las proposiciones 
mas elevados que el fijado por el Go
bierno debe aplazarse la adjudicación.

, 7.° Si resultase proposición admi
sible por estar dentro dd tipo del Go
bierno, se adjudicará provisionalmen
te al mejor postor, á reserva de que 
recaiga la aprobación superior.

Si entre las proposiciones admisi
bles que mejoren el tipo del Gobierno 

I resultasen dos ó mas iguales, se admi- 
| tirán á los firmantes de las mismas pu
jas á la llana por el espacio de un cuar- 

í lo de hora, adjudicándose provisio- 
; nalmede el servicio al mejor postor 
’ que resulte al concluir dicho espacio 

cuya carta de pago se j de tiempo. Si dorante él no se mejo- 
' ran ninguna de las proposiciones igua

les, se adjudicará el servicio á la que 
se hubiere presentado primero.

Si no se presentase ninguna propo-

V Haber sido precedidas del de , 
pósito de garantía á que se refiere la [ 
condición 5.‘, 
acompañará á la proposición.

3 .° Estar susciila por un español 
que pague contribución, lo cifal se 
acreditará acompañando les recibos de 
los dos trimestres anteriores á la su
basta En caso de hallarse la proposi
ción suscrita por un extranjero, debe
rá unirse garantía firmada por un es
pañol que reúna aquellas condiciones.

A la subasta podrán asistir los mis
mos interesados, ó en su lugar perso
nas con poder bastante, que examinará 
el letrado en el acto de su presenta
ción.

4 . Expresar en letra el precio 
por pesetas y céntimos de peseta sin 
otra fracción menor, ni agregar ningu
na condición eventual.

5 .a El depósito de garantía de ca
da proposición consistirá en 300.000 
pesetas constituidas en la Caja general 
de Depósitos, en metálico ó sus equiva
lentes á los tipos establecidos en la cla
se de valores admisibles para este ob
jeto, con arreglo á la legislación vi
gente.

0.a Terminada que sea la recepción 
de pliegos por el director, los pasará 
al actuario de la subasta para que este 
los lea en alta voz en el orden que hu
bieran sido presentados, tomando nota 
de su contenido. La Junta de subasta 

abrir el pliego que contenga el precio 
máximo fijado por el excelentísimo se
ñor ministro, publicándolo el director 
general, quien en su vista declarará si 
bay lugar á adjudicar el servicio, ó si 

sicion, no se abrirá el pliego del Go
bierno.

I 8.a El que resulte conlralisla afian
zará el cumplimiento del servicio con el 
10 por 100 del importe total de la con
signación de un año, osean 1.400.000 
kilogramos, al tipo do adjudicación.

; La cantidad que esle represente debe- 
■ lá constituirla el conlralisla en la Caja 
? general de Depósitos en metálico ó sus 
: equivalentes en la clase de valores ad- 
■ misibles para osle objeto, conforme á 
¡ lo dispuesto en la Real orden de 5 de 
I junio de 1867, dentro de los ocho dias 
siguientes á la fecha en que se le co
munique la aifjudicacion.

, El contralisia no podrá disponer de 
dicho depósito hasta la finalización del 
contrato. En esle caso ó en el de res
cisión le será devuelto en virjud de co
municación que la Dirección de Rentas 
pasará á la Caja general de Depósitos 
si no resultase que debiera quedar' 
aféelo á otra responsabilidad nacida 
del mismo contrato.

Dentro del plazo de 15 dias desde la 
fecha en que se comunique al contra- | 
lista la adjudicación del servicio otorga
rá la correspondiente escritura pública, 1 
cuyos gastos y los desús cuatro copias 
serán de cuenta del mismo. Si no lo ve

rifica, asi como sien el término prefija- । do no deposita la fianza, perderá el re- 
¡ matante el depósito hecho para licitar, 

■ y se tendrá por rescindido el contrato 
í ó cu i • । . .á su jierjuicio; produciendo esta de

claración los efectos que expresa el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de fe
brero de 1852'.

9. a Los tabacos que son objeto de 
osle contrato han de ser precisamente 
ue la \ uella de Arriba, de las marcas 
L, B y i), proceder directamente de la 
isla de Cuba, corresponder á la última 
cosecha con relación á la época de su 
entrega, estar conformes en su calidad 
y condiciones con los tipos formados 
por la Administración, v hallarse enva
sados con doble funda de lienzo para 
su mejor conservación y trasporto.

Estos envases quedarán á beneficio 
de la Hacienda.

Solo cuando la Dirección general de 
Rentas lo estime necesario, podrá el 
contratista hacer compras para surtido 
de este contrato en los mercados de Eu
ropa, prévia autorización de la misma.

E<> la Dirección general de Rentas 
estarán de man.fieslo Jos ejemplares ne
cesarios de cada uno de los tipos ex
presados, sellados y firmados por el 
director en los tarj -Iones ó etiquetas 
adheridos á los mismos, en que estará 
designa ¡a la clase á que correspondan 
los tipos, con el objeto de que puedan 
ex nninailos los que deseen lomar parle 
en la subasta.

Adjudicado el servicio, dos ejempla
res de cada tipo quedarán depositados 
en la Dirección general de Rentas, otros 
dos serán remitidos á cada Fábrica de 
tabacos para que sirvan de termino de 
comparación en los reconocimientos, é 
igual número le será entregado al re
matante.
, El que resolte conlralisla no tendrá 
derecho á pedir aumento del precio cs- 
lipulado fundándose en la superioridad 
del tabaco (¡ue presente respecto de 
las clases contratadas, ni tampoco po
drá retirar ninguna partida de las que 
introduzca en la Península para cumpli
miento del servicio.

10. El conlralisla satisfará en la 
isla de Cuba los derechos de exporta
ción establecí los para los tabacos en 
la fecha de la celebración de la subas
ta. Si desle la adjudicación dd servi
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ció y durante su ejecución sufriesen 
aumento estos derechos, se abonará al 
contratista la diferencia; ysi fuesen me
nores, queda obligado á reintegrar la 
parle correspondiente.

Los gastos que se originen en la 
descarga, almacenaje y conducción has

Primera consignación. .

Tí. o.
TOTAL

Kilógramos.Kilógs. Kilóg?. Kilógs.

En todo el mes de marzo de 1873. . . . 23.000 92.000 115.000 230.000
Idem id. abril id............................................... 23.000 92.000 115.000 230.000
Idem, id: mayo id........................................... 24.000 96.000 125.000 240.000

Segunda consignación. . 70.000 280.000 350.000 /700.000

En todo el mes de julio de 1873...................... 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. agosto id............................................ 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. setiembre id...................................... 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. octubre id, . . ............................ 17.500 70.000 87.500 175.000

Tercera consignación. . 70.000 280.000 350.000 700.000

En todo el mes de enero de 1874. . . . 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. febrero id........................................... 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. mayo id............................................. 17.500 70.000 87.500 175.000
Idem id. junio id............................................... 17.500 70.000 87.500 175.000

70.000 280.000 350.000 700.000

El contratista podrá anticipar la en
trega de estas consignaciones; pero so 
rá de su cuenta el alquifcr de locales 
para almac nar el tabaco que se le re
ciba si no hubiese cabida en los de las 
Fábricas.

Las entregas se harán proporcional
mente en las Fábricas con arreglo á la 
consignación que seríale á cada una la 
Dirección general de Rentas, la cual 
podrá variar con la anticipación nece
saria las consignaciones parciales siem
pre que lo consideren conveniente al 
servicio.

El contratista debe presentar en la 
Dirección general de Rentas á la llega
da de cada cargamento un certificado 
de la Aduana de origen para acreditar la 
procedencia de los tabacos, designan
do al mismo tiempo su distribución cu
tre las Fábricas á que se destine. Si no 
presentase estos documentos, se reco
nocerá el tabaco; pero quedará en sus
penso la expedición del certificado de 
pago de lo que resulte admisible basta 
que el contratista llene aquel requisito, 
lo cual se hará constar por la Dirección 
general de Rentas al aprobar las actas 
de reconocimiento si lo hubiere cum
plido, ó en caso contrario cuando lo 
verifique.

12. Presentado el tabaco en las Fá
bricas por el contratista ó su represen
tante, los administradores jefes darán 
parle detallado á la Dirección genera! 
de Rentas, la cual autorizará si proce
diese el reconocimiento. Esta operación 
tendrá lugar ante la Junta compuesta

l .° Del administrador jefe de la Fá
brica.

2 .° Del contador.
3 .° De los inspectores de labores.
4 o Del contratista ó su represen

tante.
5 .° Del notario.
13. Los administradores jefes y 

los Inspectores de labores, en el con
cepto de periciales, practicarán gene
ralmente el reconocimiento, hiendo res
ponsables de la clasificación y aplica
ción de los tabacos.

Los Cantadores asumirán también 

ta las Fábricas, reconocimiento, peso 
y recibo en las mismas serán de cuen
ta del contratista.

11. Los 2.100.000 kilogramos de 
tabaco que se contraían se entregarán 
en las fechas, cantidades y proporcio
nes siguientes: 

igual responsabilidad si no protestan 
en el acto de cualquier defecto que ad
viertan en los tabacos, dando cuenta 
inmediata á la Dirección general de 
Rentas.

lá. El reconocimiento se practicará 
en la forma siguiente:

Todos los tercios que sean objeto de 
una entrega se numerarán correlativa
mente, y de cada uno de ellos se ex
traerá y abrirá el número de manojos 
que se considere necesario para juzgar 
con acierto del estado y condiciones del 
tabaco, procediendo á su comparación 
con los tipos ó muestras remitidas por 
la Dirección. Si resultase ser idéntico 
á los tipos el tabaco de ios tercios, ó á 
lo menos de la misma naturaleza y de 
cualidades equivalentes, se declarará 
admisible por los reconocedores en la 
clase á que cada tercio resulte corres
ponder. Si apareciese algún tercio que 
haya sufrido avería, se procederá á un 
escogido de sus manojos para separar 
la parle dañada y volver á formar el 
tercio con los que por resultar en buen 
estado sean clasificados como útiles.

De los que sean clasificados admisi
bles por los funcionarios responsables, 
siempre que haya conformidad por par
lo del contratista en la apreciación de la 
clase, se practicará seguidamente el 
peso bruto y destaro para deducir el 
peso limpio de cada uno.

Los que sean calificados inadmisi
bles, de conformidad también coa el 
contratisia, no se sujetarán á la opera
ción del destaro, practicándose sola
mente el peso bruto de ellos.

Con resiieclo á los tercios en que el 
contratista no se conforme con la apre
ciación de los funcionarios (pie practi
quen el reconocimiento, se verificará 
el peso bruto do ellos, conservándolos 
en local independiente, una de cuyas 
llaves tendrá en su poder el contra
tista.

En los deslaros se procederá por 
suerte, lomando á este fin un tercio por 
cada 10 de los que deba i destararse. 
El tipo que resulte será el regulador del 
peso de los demas.

15. De todas las operaciones de 
que traía la condición anterior se exten
derá por el Notario un acta detallada 
que firmarán los concurrentes, en cuyo 
documento se harán constar ademas las 
causas en que apoyen su clasificación 
los funcionarios que praliquen los re
conocimientos con respecto á cada uno 
de aquellos tercios en que no hubiere 
prestado su conformidad el contratista.

Cuando las operaciones de recono
cimiento derasen mas de un dia, se 
abrirá un pliego de diligencias en que 
se hará constar el resultado de los eje
cutados en cada uno.

Los Administradores Jefes dispon
drán que copie el acta de reconoci
miento en el libro que á este fin debe 
llevarse en las Fábricas, fijando al pié 
su firma, así como el Contador é Ins
pectores en señal de conformidad.

16. La Dirección general de Rentas 
queda en libertad de disponer que á los 
reconocimientos concurran otros fun
cionarios ademas de los designados en 
la condición 12, sean con voto ó sin él; 
y haya ó no, y haga ó no uso de este 
derecho, se reserva la facultad de orde
nar le sean remitidas muestras de los 
tercios con cuya clasificación se haya 
conformado el contratista, siempre que 
no exceda el número d- ellas del 10 
por 100 de los á que se refiera la ope
ración de que procedan, así como de la 
totalidad ó parle de los desechados que 
considere conveniente.

17. Los tercios con cuya clasifi a- 
cion no se hubiera conformado el con- 
Iralisla serán reconocidos y compara
dos con los tipos en un segundo acto 
que la Dirección acordará, si el con- 
iralisla lo solicita ánles de trascurrir 
15 ..i.is d^sde la fecha del primero, 
debiendo tener lugar en otro plazo 
igual.

Esta operación se practicará en las 
Fábricas dando radiquen los tercios, 
ante Notario, por el funcionario ó fun
cionarios que la Dirección designe, y 
á presencia del contratista ó su repre- 
senlanle. En estos actos deberá ser ob 
julo de operaciones mas minuciosas 
que en el primer reconocimiento el exá- 
men del tabaco contenido en los tercios 
á fin de separar en aquellos en que se 
observen diferencias ei-ire sus manojos 
los (pie reúnan todas las condiciones 
del contrato, que serán declarados ad
misibles, y desechados los que conten
gan cualquier defecto, procediéndose 
seguidamente á reconstituir los tercios 
en que hubieran aparecido tales defec
tos para verificar el peso y destaro de 
los útiles y el peso bruto de los inúti
les. De estas operaciones se extenderá 
acta detallada firmada por los concur
rentes la cual se remitirá á la Direc
ción, pudiendo este centro disponer 
préviamenle el envío de muestras á la 
misma de lodos ó parle de los tercios 
examinados para determinar loque pro
ceda; y haga ó no uso de este derecho, 
ti acuerdo que recaiga será definitivo é 
inapelable.

Los empleados á quienes se confiera 
la ejecución de los segundos reconoci
mientos serán responsables de la cali
ficación que dén á los (abacos, y ¡)or 
lo tanto de los perjuicios que de aque
lla puedan inferirse á la Hacienda.

18. Todos los gastos que se oca
sionen en los segundos reconocimien
tos, incluso el porte de las muestras, 
serán di cuenta del contratista cuando 
no llegue á una mitad el tabaco que 
resulte admitido; si excede de esta 
cantidad, solo será responsable de una 
mitad de ellos; y en el caso en que re
sulte admitido en su totalidad, serán de 
cuenta de la Hacienda. Las cuentas 
que presenten los comisionados con 
este motivo serán examinadas por la 
Dirección general de Rentas; y si pro
cede su aprobación, se abonarán por 
la Tesorería central, debiendo reinte
grar el contratista en la misma canti
dad que le corresponda según resulte 
déla liquidación que practicará al efec
to la Dirección y remitirá á la indicada 
Tesorería. .

19. La Dirección general de Reñ
ías queda en libertad de comprobar los 
resultados de los primeros reconoci
mientos practicados en las Fábricas, 
nombrando el función irio ó funciona
rios que estime conveniente. Al reco
nocimiento que estos practiquen asis
tirán los empleados que hubieren eje
cutado el anterior, y el contratista o su 
representante. Si de estas operaciones 
resultaren diferencias respecto del pri
mer acto con cuya apreciación no es
tuvieren conformi-s los empleados res
ponsables de la Fábrica ó el contratis
ta, se extraerán de cada tercio que las 
constituyan cuatro manojos de diver
sos puntos, alándolos por el orden en 
que hubieren sido lomados para for
mar así muestra separada de cada uno, 
que se remitirá á la Dirección general 
de Rentas de cuenta de la Administra
ción, cuyo centro en presencia de ellas, 
y en vista de los informes de los co
misionados, adoptará la resolución de
finitiva que proceda, y á que han de 
someterse sin protesta ni reclamación 
de ninguna especie el contratista y los 
funcionarios délas Fábricas. El cargo 
de los tabacos que se declaren admi
sibles, así en primero como en segun
do rcconocimienlo, no podrá formali
zarse mientras la Dirección no 1» au
torice al liempo de aprobar los actos, 
hasta cuyo momento no podrá consi
derarse tampoco exento de responsa
bilidad el centralista.

La Dirección hará conocer al con
tratista su decisión acerca de los reco
nocimientos en el término de ocho dias.

20. Siempre que proceda el envío 
de muestras, se hará cargo la Fábrica 
de Madrid por cuenta do sus consigna
ciones de los ipie la Dirección le remi
ta cuando se refieran á tabacos admiti
dos, conservan lose en depósito en la 
misma para su exportación por el con
tratista les que procedan do tabacos de
sechados.

21. Aprobadas por la Dirección las 
actas de los recono imicnlos, y decía" 
rada la admisión del labaco útil, h5 
Cunta lorias de las Fábricas expedir^ 
dentro del término de tercero did» a 
conlar desde aquel en (pie se le comu
nique la aprobación superior, una cer
tificación expresiva del valor del genero 
recibido al precio de contrata; cuyo 
documento, ex'endido en papel del sci 
lio 11 [)or cuenta del contratista, d1 
(regarán al mismo, remiden lo al.pro"
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p
tiempo á la Dirección un duplicado 

n sello de oficio y el lesli nonio de re
cibo de la partida á que se refiera.

22. Las certificaciones de pa^o se 
pasarán por la Dirección general de 
Benlas á la del Tesoro público para que 
sea abonado su importe por la Teso
rería Central cuando se refieran á con
signaciones de plazos vencidos siem
pre que hubieren sido comprendidas las 
cantidades q ¡o representan en la dis
tribución mensual de fondos, con ob
jeto de que puedan hacerse efectivas en 
el término de nn mes, después de ven
cido igual plazo, desde la fecha de los 
cerdificados. -

Si comprendidas las cantidades en 
la distribución mensual de fondos no 
se hiciera efectivo el pago por cual
quier causa el contratista tendrá dere
cho al abono de un interés anual de 6 
por 100 cuando la cantidad no exceda 
de 750.000 pes. las y á pedir la resci
sión del contrato cuando esceda, siem
pre que en el primer caso hubiere re
clamado el pago de la Dirección gene
ral y en el segundo del Excmo. señor 
ministro de Hacienda- El ialerés del 6 
por 100 empezará á devengarse á los 
30 dias siguientes al último en que de
bió hacerse el pago, y cesará en el que 
esle se efectúe.

Si admitiese en pago el contratista 
valores del Tesoro público, no tendrá 
derecho á reclamación de ninguna es
pecie, así como tampoco lo tendrá á 
que se le paguen anticipadamente las 
entregas de tabaco que hagan antes de 
los p'azos designados en la condición 
11.

23. Los tabacos declaradas defi- 
nílivamenle inútiles se conservarán en 
las Fábricas en local separado, de que 
tendrá una llave el conlralisla, el cual 
se obliga á exportar al extranjero, en el 
improrogable término de dos meses 
desde que las Fábricas le comuniquen 
el acuerdo de la superioridad, los ter
cios y hoja suelta declarados inadmisi- 
hles; trascurrido aquel pdazo sin veri- 
Ücár las, exportaciones, las Fabricas 
procederán á la quema del tabaco, le
vantando acta para remitirla ala Direc
ción general.

, Si el contratista verifica la exporta
ción, justificará la llegada del tabaco al 
punió ile su destino con certifioacion del 
Cónsul español, puesto al dorso de la 
guia expedida por la fabrica que arre
dile el desembarque del género, con 
expresión del número y i lases de bul 
•os y su peso. Dicha certificación la 
bresenlará en la fábrica de donde hu- 
^icri n exiraido el tabaco dentro del 
Plazo de Ir s meses de la fecha de la 
euia; y desjmes de haber lomado nota 

ella el jefe de la misma, la remilirá 
á la Dirección de Rentas, entregando 
recibo al conlralisla. En el caso de no 
presentar la tornaguía en el plazo ex
presado, ó si de ella apareciesen dife
rencias, con respecto á lo guiado, se 
hisiruirá expediente en averiguucion de

s causas que lo motiven; y si proce
se exigirá al contratista el pago de 

Oque corresponda, al respeclo del pre- 
Clo que tenga en estanco el tabaco ¡)i- 
c-*do entre fino habano.

Sólo se eximirá el conlralisla de cs- 
ta responsabilidad cuando justifique, i' 

con arreglo al Código de Comercio y de
mas disposiciones vigentes, que la fal
la ó diferencia procede de haber sufri
do el buque conductor averia gruesa, 
naufragio, incendio; apresamiento ú 
otro riesgo marílimo análogo.

24. Si el conlralisla no entrega en 
cualquiera de los plazos que deter
mina la condición 11 la totalidad del 
tabaco que en la misma se expresa en 
cada uno de ello<. se le exigirá un cén- 
limo de peseta por cada kilogramo y 
día hasta que lo verifique; sin perjui
cio de lo cual, apurado este medio de 
corrección, que no podrá exceder de 
dos meses, o antes si asi lo exigiese el 
surtido de las Fábricas, podrá la Direc
ción disponer la compra de cuenta de 
aquel en los merca los de Europa ó Amé
rica del número de kdógramos que fal
len al completo de las consignaciones; 
y si en ellos se careciese de las con
tratadas, se. lomarán oirás clases mas 
superiores déla misma procedencia de 
Vuelta de arriba basta cubrir el débito* 
debiendo el conlralisla satisfacer todos 
los gastos que se originen con tal mo
tivo incluso el seguro de los cargam m- 
tos, y los aumentos de preció que ten
gan los tabacos que se adquieran por 
su cuenta, sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie.

Les descuentos de que queda hecho 
mérito se ordenarán por la Dirección, y 
se harán en los cerlilicados de recibo y 
valoración expedidos por las Fabricas 
donde hubiese ocurrido la demora, ó 
en otra cualquiera en que tenga cali
dades devengadas por entrega de ta
baco.

25. Si por (léelo de los retras-s 
de las cnlregas 1 > exigiese el iomedia- 
lo suriido de alguna Fábrica, podrá la 
Dirección disponer traslaciones de unas 
á otras de los tabacos en ellas dispo
nibles, pagando el conlralisla los gas
tos de trasporte, seguros y cuantos 
ocurran con lal motivo.

2G. Por consecuencia de lo (jue I 
queda establecido, llegado el caso de 
hacer compras por Administración á 
perjui io del conlralisla, la única for
malidad que procederá para la adqui- 
sion de los tabacos que sea necesario 
reponer en las Fábricas será pasar
le oportuno aviso para que por si 
ó por los delegados que nombre acom
pañe á los comisionados del Gobierno 
encargados de efectuar lis comprasen 
los mercados de Europa ó América. Si 
no quiere asistir ni nombrar quien le 
represente, pasará por la cuenta justi
ficada que le presente la Administración, 
visada por los respectivos cónsules, sin 
olro requisito.

Si no le satisfaciese en el término de 
un mes, así como los gallos de trasla
ción de tabacos de unas Fábricas á 
otras, y cuantas responsabilidades de
ban imponérsele por faltas en el servi
cio, se tomará la cantidad necesaria de 
la fianza que tiene constituida y que ha 
de reponer dentro de los 15 días si- 
guíenles; y no haciéndolo asi, s? pro
cederá admioislralivamenl • por la via 
de apremio, con arreglo á lo dispues
to cu la ley provisional de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda pú
blica.

27. El conlralisla no tendrá dere

cho á protesta ni reclamación de nin
guna especie acerca de este particular, 
y también será desestimada cuilquiera 
que intente para. detener el indicado 
procedimiento á pretexto do falta de pa
go por la Hacienda, de calmas y demás 
accidentes de mar que originen el re
traso de los boques.

28. El conlralisla será relevado de 
toda responsabilidad por el reír.isa en 
hacer las entregas cuando el buque con
ductor hubiera sufrí'lo averia gruesa, 
naufragio, incen lio ú olro riesgo pro
ceden e de fuerza mayor insuperable y 
justificada con arreglo al Código de Co
mercio.

29. Si por cualquier causa ó pre
texto el conlralisla hiciere aban !ono 
del servicio, se verificará esle por su 
cuenta, celebrándose al efecto nueva 
subasta.

La diferencia del precio del tabaco 
que se compre antes de celebrarse este 
acto, y del q le se adquiera en virtud de 
la nueva subasta, so cubrirá con la fian
za y la canil dad que en venta produz
can los bienes q ie se embargarán al 
conlralisla en los lérminos prescritos 
en el art. 19 de la Real instrucción de 
11 de setiembre de 1852 y disposicio- 
ñcs nostériores vigentes, releniéndpse- 
le ademas ti pago de las cantidades 
devengadas por su servicio.

Si el precio de los tabacos que so ad
quieran por cuenta del contratista en cual
quiera de las casos expresados fuese mas 
bajo que el de contraía, no tendrá dicho 
interesado derecho á reclamar la diferen
cia, así como en el último caso se le de
volverá la fianza si no debiera quedar afec
ta á otra responsabilidad nacida del mismo 
contrato, ó de las incidencias á que dé lu
gar su ejecución.

El conlralisla no tendrá derecho á pe
dir aumento del precio estipulado al adju
dicarse el servicio, ni durante él indemni-
zacion, ni auxilio, ni próroga del conlralo. 
sean cualesquiera las causas en que para 
ello so funde.

30. La Administración, si lo juzga 
conveniente por efecto de las alteraciones 
que en el curso de las entregas Laya podi
do ofrecer el resultado de las clasificacio
nes de los lábreos presentados á recono
cimiento admitirá en las marcas L, 8 y 
D, en mas ó menos, hasta el 5 por 100 de 
las cantidades que el contratista está obli
gado á entregar en cada una de dichas 
clases respecto de la tercera consignación.

31. Las Fábricas no podrán admitir á 
reconocimiento ni la Dirección autorizará 
el de ninguna partida de tabaco presenta
da por el conlralisla por cuenlá do esle 
servicio después del 30 de junio de 1874 
en que termino definilivamenle, salvo el 
caso en que el conlralisla justifique por 
medio do conocimiento de embarque ó cer- 
tilicaciou de la Aduana de origen que las 
remesas para atender al cumplimiento del 
contrato se hubiesen expedido en tiempo 
hábil para traer á la Península las canii- 
(kides de tabaco que represeulan las consig
naciones contenidas en la condición 11.

32. El que resulte contratista acepta 
sin reserva ni modificación ulterior las con
diciones de este pliego. Lis cuestiones que 
se suscitaren sobre su cumpliuiienio é in
teligencia, cuando el conlralisla no se con
forme con las disposiciones adminisiralivas 
que so dicten, se resolverán por la vía 
contencioso administrativa.

33. Todas las disposiciones legales ci
tadas en las precedentes coudiciunes, asi 
como el Keal decreto de 27 de febrero é
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instrucción de 15 de setiembre de 1852. 
se considerarán como parle inlegrante del 
mismo para los efectos del contrato.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...., y que reu- 
ne las circunstancias que exige ¡a ley 
para representar en acto público, en
terado del anuncio inserlo en la Gacela 
de Madrid, núm..... fecha. . ., y de 
cuantas condiciones se exigen para ad
quirir en pública subasta la adjudica
ción del servicio referente á entregar en 
las Fábricas nacionales de Tabacos 
2.100.000 kilogramos de tabaco en ho
ja habana Vuelta de Arriba, de ellos 
210.000 marca ¿, 840.000 marca B y 
1.050.000 marca D, conforme á los ti
pos de¡)osilados en la Dirección general 
de Rentas que sirven de base para esle 
conlralo se compromete bajo Lis expre
sadas condiciones sin modificación ul
terior á entregar cada kilogramo de 
diphas marcas indistintamente al precio 

.. péselas......  cénlimos(en letra.)
(Fecha y firma del interesado.) 

Madrid I 1 <le Octubre de 1872.— 
El Director general, Juan Ulloa.

S. M se ha servido aprobar el pre
sente pliego de condiciones.

. Madrid 14 de Octubre de 1372.— 
Ruiz Gómez.

1 he dispuesto se ¡aserie en el Bo- 
lelin oficial de la provincia para cono- 
cimienlo «leí publico.

Palma 27 íMoviembre de 1872.—• 
Bricio Maiia Caramés.

Núm. 2338.
AYUNTAMIEATO DE S.a MARGARITA.

Repartidos á domicilio los estados do 
utilidades personales según previene el ar
tículo 32 del Reglamento para llevar á 
electo la ley do arbitrios municipales á fin 
de proceder de nuevo á la formación del 
repartimiento municipal del año económi
co do 1871 á 72, este Ayuntamiento in
vita á todos los conlnba\entes para que el 
dia 4 de diciembre próximo tengan arre
glados para entregarlos al comisionado en
cargado de recogerlos: advirticndo que si 
por descuido ó por olro incidenle hubiere 
algún contribuyente tanto vecino como fo
rastero que no tenga recibido dicho esta
do, podrá recogerlo de la Secretaría de es- 
la corporación dentro el impr rogable pla
zo de ocho dias a cantar desde la fecha do 
este anuncio, que de lo contrario les pa
rara el perjuicio á que se refiere el citado 
Reglamento.

S.inla Margarla 2(¡ du noviembre de 
1872. — El alcalde, Bartulóme Tous. — Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Gabriel Eslel- 
nch, secretario.

Núm. 2339.
AYUNTAMIENTu CONSTITUCIONAL 

de Cindadela.

Acordada por este Ayuntamiento y ma- 
yoret contribuyentes la creación de una 
plaza de Médico-cirujano titular para la 
asistencia de L»s enfermos pobres de osle 
distrito, ábrese concurso para esta provi
sión por el término de 30 dias desde que 
so publique el anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, en cuyo término po-
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drán los aspirantes presentar solicitudes 
documentadas con los tílu'os que crean 
puedan hacer conocer sus méritos y ser
vicios.

La dotación de dicha plaza será de 1250 
pesetas anuales sobre l< s fondos munici 
pales y derecho de percibir honorarios el 
que la obtenga de las personas que asista 
no reputadas pobres, como mas por menor 
consta en el pliego de obligaciones que obra 
en la Secretaría.

Ciudadela 26 de noviembre do 1872.— 
El alcalde, Juan Trémol.—P. A. del A.. 
Santiago Simó, secretario.

MINISTERIO DE ESTADO.

CaaciUeiia.

El (lia 9 de seliembre úllimo el Ex- 
celcnlísimo Sr. D. José Curtoys de An- 
duaga puso en manos de S. M. el Rey 
de Dinamarca sus recredencialcs de En
viado Extraordinario y Ministro Pleni
potenciario de España en Copenhague; 
y el mismo dia el Exorno Sr. Marqués 
de Torre-Orgaz fué recibido por dicho 
augusto Soberano, y tuvo la honra de 
entregarle las cartas que le acreditan en 
la propia calidad de Enviado Extraor
dinario y Ministro Plenipotenciario. Am
bos Representantes obtuvieron Li mas 
favorable acogida de S. M. danesa, que 
se sirvió manifestar el interés que le 
inspiraba todo lo que hacia relación á 
España, y el senlimi nto (|ue le había 
causado el alentado del 18 de julio.

También el dia 9 del actual tuvo la 
honra el referido Sr. Marqués de Torre- 
Orgaz de entregar á S- M. el Rey de 
Suecia y de Noruega, al mismo tiempo 
que la caria de pésame por el falleci
miento del Rey Carlos XV y de felici
tación por su advenimiento al Trono, 
la caria que le acredita como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipoicn- 
ciario de S. M. en Stockholmo, mere
ciendo en este acto el Sr. Marqués la 
mas benévola acogida.

MINISTERIO DE MARINA.

Excmo. Sr.: Comprendiendo S. M. el 
Rey (Q. D. G.) la necesidad de aclarar 
algunos conceptos de los contenidos en 
la Real orden de 29 de ocluore úllimo, 
expedida por el Ministerio de la Guer
ra, al dictar las reglas que han de ob
servar en sus n 1 ciones oficiales con 
los generales- en jefe de los ejércitos los 
comandantes de las escuadras que ope
ren en combinación con ellos, asi como 
los Tribunales llamados á conocer en 
las causas que á dichos generales y ofi
ciales de marina se formen por las fal
tas ó delitos que cometan en el ejercicio 
de sus funciones, se ha dignado deter
minar, de conformidad coa lo acordado 
.por 11 Conseje cu Ministros, queden en 
su fuerza y vigor, sin que la expresada 
Real orden las altere o monoscabe en 
lo mas mínimo, los preceptos de las 
Ordenanzas generales de la Armada de 
1793, consignados en sus ariículosdcl 
93 ai 97 inclusive, tratado 6 títu
lo 7.°

Igualmenle S. M. se ha servido de
clarar que la referida órdeu de 29 de 
octubre úllimo no deroga ni allera la 

letra y espíritu del párrafo tercero, ar
tículo 100, capitulo 2.° de la ley de 4 
de febrero de 1SG9, ni el arl. 3.°, lí- 
lulo 5.°, tratado 5 ° de la Ordenanza de 
1748; y que por lo tanto continúa el 
Tribunal del Almiranlazgo en posesión 
del derecho de juzgar o los oficiales de 
la clase de Almirantes por hechos co
metidos en el desempeño de mandos, 
deslinos ó comisiones (L 1 servicio, ó 
por delitos comunes, no siendo estos 
de los exceptuados en el decreto de 6 
de diciembre de 1868, y los oficiales 
de las clases inferiores en el de ser 
juzgados en Consejo de guerra por je
fes facul alivos en los mismos casos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento, el de esa Corporación 
y demás fines que procedan. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid 13 
de noviembre de 1872.—José María 
de Beranger.—Señor vice-prcsidente 
del Almirantazgo.

^Gacela del \ 9 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Atendiendo á los deseos de D. Ma
nuel Vicente Garcia, magistrado de la 
Audiencia de Madrid,

Vengo en trasladarle á la plaza de 
presidente de Sala de la Audiencia de 
Burgos, vacante, por haber sido tam
bién trasladado D. Joaquín Mari a Ca- 
salduero.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Accediendo á los deseos de D. Joa
quín María Casalduero, presidente de 
Sala de la Audiencia de Burgos,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la Au diencia de Valladolid, vacante por 
haber sido también trasladado D. An
gel Gallifa.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de mil ochocientos seteulay dos.— 
Amadeo —El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Accediendo á los deseos de 1). Angel 
Gallifa, presidente de Sala de la Au
diencia de Valladolid,

Vengo en trasladarle á la pl za de 
magistrado de la Audiencia de Madrid, 
vacante por haber sido también tras
ladado D. Manuel Vicente García.

Dado en Palacio á seis de noviem
bre de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: En atención alas razones 
expuestas por el Ayuntamiento de Já- 
liva al solicitar la reorganización del 
instituto de dicha villa, S. M. el Rey 
se ha servido dejar sin efecto las con
vocatorias publicadas en la Gacela de 
Madrid para proveer por oposición las 
cátedras de Matemálieas é Historia na
tural, vacantes en el mencionado Insti

tuto.
De Real orden lo digo á V. I. para 

su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guajde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de noviembre de 1872.—Echc- 
garay.—Sr Director general de Ins
trucción pública.

^Gaceta del 20 de noviembre.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETOS.

Hallándose inutilizado para el servi
cio D. Mmierld Pérez de Diego, Magis
trado de la Audiencia de Madrid,

Vengo en concederle la jubilación 
que ha solicitado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, con arre
glo á lo prescrito en el arl. 238 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial; quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que ha desem
peñado dicho cargo, y concediéndole 
los honores de Presidente de Sala del 
mismo Tribunal, de conformidad con lo 
establecí lo m el arl. 204 de la misma 
ley.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Ríos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. José Garcia Herraiz, 
Magistrado de la Audiencia de Valen
cia; de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promoverle, con arreglo á 
lo dispuesto en el arl. 138, núm. 2, 
de la ley provisional sobre org ¡nizacion 
del poder judicial, á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Madrid, va
cante por haber sido jubilado I). Mamer
to Perezde Diego.

Dado en Palacio á seis de noviembre 
de mil ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

Accediendo á lo solicitado por don 
Enrique Lussus y Fon!, Magistrado dé
la Audiencia de la Coruña.

Vengo en trasladarle á igual plaza 
de la de Valencia, vacante por haber 
sido promovido 1). José Garcia Herraiz.

Dado en Palaci > á seis de noviembre 
de mi! ochocientos setenta y dos.— 
Amadeo.—El ministro de Gracia y Jus
ticia, Eugenio Montero Río s .

(Gacela del 27 de noviembre.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

DECRETOS.

En atención á lo que prescribe el ar
tículo 6." de mi Real decreto de 5 del 
presente mes dictando reglas para lle
var á término la Exposición española 
de 1875,

Vengo en de. retar lo siguiente:
Artículo l.u Se crea una Comisaría 

Régia encargada de representar la ac
ción del Gobierno cerca de la Junta 
central de la Exposición, así como de 
las Autoridades, corporaciones y per

sonas que por cualquier concepto de
ban influir en el desarrollo y éxito de la 
misma.

Art. 2.° La Comisaría será el centro 
de ejecución de todos los acuerdos de 
la Junta central.

Art. 3. La Comisión se compon
drá de un Comisario Regio, Presidente; 
de tres Comisarios adjuntos; de un Se
cretario general, y de tres Secretarios 
adjuntos.

Art. í.° Los cargos de la Comisa
ría son honoríficos y gratuitos.

Dado en Palacio á veintidós de no
viembre de mil ochocientos setenta y 
dos.—Amadeo —El Presidente del 
Consejo de Ministros, Manuel Ruiz 
Zorrilla.

Vengo en nombrar Comisario Regio 
para la Exposición española de 1875 á 
I). Manuel Silvela; Comisarios adjuntos 
á D. Manuel Llano y Pérsi, D. Eduardo 
Saavedra y D. Buenaventura Abarzuza; 
Secretario general á D. José de Castro 
y Serrano, y Secretarios adjuntos á 
1). Juan Facundo Riaño, D. Francisco 
Somalo y D. Isidoro Fernandez Florez.

Dado en Palacio á veintidós de no
viembre de mil ochocientos setenta v 
dos —Amadeo. —El Presidente d. l Con
sejo de Ministros, Manuel Ruiz Zor
rilla.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

DECRETO.

Teniendo en consideración las espe
ciales circunstancias que concurren en 
D. José Colomína y Arqués, y queriendo 
darle una prueba de Mi aprecio; de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacer merced á su fayor 
del título del Reino, con la denomina
ción de Marqués de Colomína, para sí, 
sus hijos y sucesores legítimos.

Dado en Gijon á trece de agosto de 
mil ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El ministro de Gracia y Justicia 
interino, Alvaro Gil Sauz.

(Gacela del 23 de noviembre.

ANUNCIOS.

ATLAS DE ESPAÑA
Y SUS POSESIONES DE ULTRAMAR, 

por D. Francisco Coello.

Los suscritores quo reciben esta obra á 
cuenta de sus sueldos atrasados, los here
deros de los que hayan fallecido, y los re
presentantes de los derechos de unos y 
otros, sino han recibido ya los mapas de 
las provincias do Oviedo y Hueha, últi
mos que se han publicado, so servirán re
clamarlos al corresponsal de la empresa en 
esta ciudad D. Ignacio ZaValela, ó á D 
Administración central de Madrid, calle de 
la Magdalena n.° 6; en la inteligencia de 
que, al no verificarlos en el término do u11 
mes después de la publicación de esto anun
cio, los mapas que les correspondan serán 
depositados en el Archivo general del M1" 
nislerio de Hacienda con arreglo á lo diS' 
puesto en real orden de 11 de octubre 
de 1863.

PALMA.—Imprenta de Pedro José Gelabef1*
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